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Sobre el cálculo de la cifra de negocios cuando se reciben subvenciones públicas. 

 

Respuesta: 

 

La actividad principal de la sociedad consultante está ligada al desarrollo de productos con 

financiación compartida entre recursos propios y otros procedentes de ayudas/subvenciones 

públicas para los distintos programas de I+D. Se pregunta si para determinar la cifra de negocio 

habría que considerar únicamente las ventas y prestación de servicios de carácter mercantil 

que se recogen en el subgrupo 70 o si también habría que incluir el importe neto de las ayudas 

recibidas y los trabajos propios realizados para la empresa, ya que la sociedad considera estos 

conceptos como “ordinarios” en las anualidades en que se están realizando las primeras fases 

de emprendimiento.  

 

El Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 

define la cifra anual de negocios en la norma 11ª de elaboración de las cuentas anuales, 

indicando: 

 

“11ª Cifra anual de negocios  

 

El importe neto de la cifra anual de negocios se determinará deduciendo del importe de 

las ventas de los productos y de las prestaciones de servicios u otros ingresos 

correspondientes a las actividades ordinarias de la empresa, el importe de cualquier 

descuento (bonificaciones y demás reducciones sobre las ventas) y el del impuesto 

sobre el valor añadido y otros impuestos directamente relacionados con las mismas, 

que deban ser objeto de repercusión.” 

  

Respecto a los componentes de la cifra de negocio, en la norma segunda de la Resolución de 

16 de mayo de 1991, del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la 

que se fijan criterios generales para determinar el importe neto de la cifra de negocios, se 

establece: 

 

“SEGUNDA: Componentes positivos de la cifra de negocios. 

 

La cifra anual de negocios se determinará de acuerdo a las normas contenidas en el 

Plan General de Contabilidad y demás legislación mercantil y en particular teniendo en 

cuenta, entre otras, las siguientes reglas: 
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a) Se incluirán las Ventas y Prestaciones de Servicios obtenidas de la actividad o 

actividades ordinarias de la empresa. Se entiende por actividad ordinaria aquella que 

realiza la empresa con regularidad en el ejercicio de su giro o tráfico habitual o típico. 

Las citadas ventas se valorarán por el importe facturado en el caso de pago con 

vencimiento inferior a un año, mientras que si el aplazamiento del pago supera el año, 

se computarán con exclusión de los intereses implícitos que se devenguen en la 

operación. 

(…) 

c) En ningún caso se incluirán como ventas o prestaciones de servicios las unidades de 

productos para la venta consumidos por la propia empresa, ni los trabajos realizados 

para si misma, teniendo que estar contabilizados estos últimos en la rúbrica 3. "Trabajos 

efectuados por la empresa para el inmovilizado" del haber del modelo normal de Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias, y partida 1.b, del haber del modelo abreviado, contenidos en 

el Plan General de Contabilidad.  

d) Las "Subvenciones" no integran el importe de la cifra anual de negocios.  

No obstante lo anterior, para aquellos casos en que la subvención se otorga en función 

de unidades de producto vendidas y que forma parte del precio de venta de los bienes y 

servicios, su importe estará integrado en la "cifra de ventas" o " prestaciones de 

servicios" a las que afecta, por lo que se computará en el importe neto de la cifra anual 

de negocios. 

(…).” 

 

Por tanto, las subvenciones no integran el importe de la cifra anual de negocios, salvo cuando 

la subvención se otorga en función de unidades de producto vendidas y forma parte del precio 

de venta de los bienes y servicios. 

 


